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COMUNICADO Nº 33                                                   30/03/2010 

  ‐ RENFE Operadora  ‐                              www.tcmugt.es/ferroviarios   

¡FIRMADO EL ACUERDO SOBRE DESARROLLO PROFESIONAL EN 
RENFE OPERADORA! 

 

En la madrugada de hoy, día 30 de marzo de 2010, en reunión mantenida entre el Comité 
General de Empresa y la Dirección de la Empresa, se ha alcanzado un Acuerdo sobre 
Desarrollo Profesional en Renfe Operadora por mayoría del CGE con la firma de UGT y 
Semaf, y por lo tanto de aplicación a todos los trabajadores y trabajadoras de la Empresa 
que pertenezcan al Personal Operativo, Mandos Intermedios y Cuadros y Estructura de 
Apoyo. ¡¡El Acuerdo es INTEGRAL!! y afecta a los grupos profesionales de 
Comercial, Fabricación y Mantenimiento, Administración y Gestión y Conducción. 
 

Después de una larga negociación que se remonta desde la firma del I Convenio Colectivo, 
y que en los últimos seis meses ha adquirido un ritmo más intenso, hoy podemos dar por 
finalizada la Clasificación de Categorías. Hoy es cuando UGT ha firmado el Acuerdo y no 
cuando mal intencionadamente han ido “vendiendo” otros sindicatos. ¡Ahora sí damos 
por concluidos los trabajos  y firmado el Desarrollo Profesional de Renfe 
Operadora! 
 

Con este Acuerdo hemos garantizado un importante número de mejoras para los 
trabajadores y trabajadoras, entre los que se encuentran, como pilares básicos, los 
siguientes: 
 

• La erradicación de las horas extraordinarias, que contribuirá al 
sostenimiento y la generación de empleo ferroviario, estable y de calidad. 

 

• La garantía de futuro de los puestos de trabajo, dotándolos de 
contenido profesional y formativo, enmarcado dentro del Plan de Viabilidad de 
la Empresa. 

 

• El aumento del poder adquisitivo de los trabajadores y trabajadoras, 
consolidando en fijo una importante cuantía generada por gastos fluctuantes 
que desaparecen, e incrementando las retribuciones que se perciben. 

 

UGT valora positivamente la consecución de este Acuerdo, y por tanto estamos 
satisfechos del paso importante que se ha dado, porque este ejercicio de responsabilidad 
que hemos asumido redundará en beneficio de TODOS los trabajadores y trabajadoras. 
 

Otros sindicatos, que se autodenominan representantes de los trabajadores y trabajadoras, 
basan su labor en engañar y confundir a todos los compañeros, haciéndoles creer que 
este Acuerdo es perjudicial. Puede ser que ni ellos mismos, como no han trabajado 
para aportar nada, conozcan los documentos, porque no es entendible la mala 
interpretación que hacen de éstos. 
 

Si en vez de falsear, se dedicaran a la labor de explicar los beneficios que emanan de este 
Acuerdo, los trabajadores podrían percibir la importancia de las mejoras conseguidas. 
Desde UGT seguiremos explicando el contenido de este Acuerdo de Desarrollo 
Profesional, sin escatimar esfuerzos, para la comprensión del mismo por parte de todos los 
trabajadores y trabajadoras. 
 

Defendemos tu empleo, presentamos alternativas, luchamos por la 
viabilidad de tu empresa… AFÍLIATE A UGT 
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